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.<n (M<;£ no5 fii3hioo 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

.oibiííOiq bb la iVis¿ oup ;u o r. 11 n i ?>-OÍ>ty&fll ni) °/0 
ia cJtft^n#í*S^MTR ^a^^ i .Cfó , JP- ? * ?W augusta 
*Rk fmkfytiMltyvfW . ^ ^ ^ n y s u interesante 
Sí í^* .?! ÓOiU ob i.uijíjilfíli :íi»j?oiq ét*}) oaoil étfpoíbi? 

-floiinioeklcJ85lab^'"''Subtecrékiriá:''''' ?n^,;,í)'<J1 

.8oi'i6ib üibovíiiLin CMIOO a^a'gih^ ^.ií Q^oaJolléiJÍ t ol 

&b?Qol>miádor^^^ redores de las 
-QjfnliiMMkkMesl - f i : ^ y i 8onrf¿To éófiaiio ledébedo v 
-iv oJoslo o^uo /> jBíOflivo iq ¿I e ¿ jQ^^iedos ¡yL ó ÍWVJÚ ( 

eb .̂Gaal al objeto de tacUiar á los empleados de Real 
-íHwabrairiiooto dependiaotes dojista ^inislerio e l , modo 
áe ^atttfdoer ei importe del sello en que han de extender-
wquaitbelos, coo/dnjoe á lo dispuesto por el capitulo 5.° 
del Real decreto 8 de agosto último, la Reina (Q. D.G.) 

i»ftto.w\¿(& oi;p i/iM M 
-.}<i.Tol:Tpdo^;|osjampleadio9(Coeaprandidos ea, la citada 
4isp(>¿i^irqsidentes m las capital da un disido univer-
^^m>ip<¡)(ÍrAu,bacer el pago del seJlo que les l i x ^ p j r u 
iía w.da *epo6itaria de,la respectiva Universidad, l<* que f 
^xp^diráái.los interesadoíi¡ 1A oorrespondueute - oarta de 
íWgQ q.uQdo acredite. Los R,ectores, O los aai$mos inte-
jresedp&i,iremiüráQ dichos doeutücntoa a este Ministerio 
.paia,Uevarft.afecto la axpad^c io^ tda lüuJo^ f . lana |¡ 

Los ^raplead03 no_ resideqtes ea kaapitaldql dis-
Uitoí universitario podráo hacer el pagoi del sello i Jas 
tesorwaft da (aroviocia, de la que recogerAa ifuaitóente 

-hb cwt^^lq pago, para el objeto expresado en el; articule 
oMMÉatMom^naoji ê Bisooq ¿JBI 0b bafinû sa d ob ooi 

000,í: - o i -a 
3.° Esta%f^r|f#/damfh^S^MX^^P^idm 

Ministerio antes de espirar el dia 20 de enero próximo, 
á fio de e x t e n f ^ ^ g y t a w ^ P t o Ips titoí<?5 * loa^wspw 
ctivosioteresg|wf.. I i >x ..Ul-iJl^r r vi.T . 

4 . 0 Los eppj^tyios y funciop^rios^que no lo sean de 
Real;uo»J3raraiento, y cuyo sueldo llegue á3000reales, 
quedan obligado^ 4 presentar den tro del mismo plaao á 
los jefes á quienes corresponda la expedición 4e ;stts: t í 
tulos, el respectivo papel del sello en que estos hayan de 
j&r feíiétldiifeá;^Sí " r ; i S tyfy***^ í u I • x 

G De Real orden lo dfgo á Y ; l & itórá sü inteligencia, 
y A fin de que esta disposición s e ^ b h q i í e en eí ^ íe t t fe 
o/ícta/ de esa provincia para conocimiento de los intere
sados en ella. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de dici erabre de í 8o 1.—González RomíBro.^S^ i . . i 

-uq '^sÁ v ^síioOé^ádirJo? 8¡el not» oJe¿§fe cbnBívífi^üj 
• O M y|. áach^o r-¿i triri¿ifaltWraiiá %ttp ngeiSd^eb ?jííi*i;*q 
éb aoioteeqeíli^ B¿Ti^aaédo1 - eaíriecK) ?r>vno ^ ^ T O O eb 

« i jfeBÍts sjb (ú tías Í¿I eaiwtehJ £ea / orden.—Correos. y . • 
eta&náote on ofía ISb ^ü^fíi ecn eo ouo§ifi na ic I 
- f l ^ t o ^ í a » r t l 6 é í á t e - 2 4 dé'sbHeitt'bré último y 17 

icor 
^a3to 

de correo á las autoridades, tribunales y - o ñ o t á ^ ^ e 
Estado, señalando 4 cada dependencia por el ministerio 
respectivo la caatidad que fuere necesaria, ó bien que 
se aumenten para este objeto la destinada á gastos 
ordinario. En su visU, y mediante á que en el presu
puesto del año próximo venidero está ya determinado 
el crédito por correspondericia oíloial; considdrañdó'1 a-
demás la importancia de este servicio y la necesidad de 

vido jaaqcdarí i raspee i 
tesrdi^o&elónes sigu 

partes^ la Ri 



1. * Serán indemnizadas del gasto de correo la 
cretaria del despacho y direcciones genfrf£í» l ° s 

biernos de provincia, y los establecimiento^presi 
2. a La indemnización consistirá: v ' 

Secretaria del despacho y direooioi 
administración general, de beneficen 
corrección y sanidad 9 de correos y 
presupuestos provinciales y municipal 

Direceion de contabilidad é intervención.. 
9 . a Gobiernos de provincia de primera 

clase (una cantidad igual á la de gastos 
ordinarios) 

10. Idem de s 
tidad igual á la d§ 

13. Idem de tercera (idem i d e m ) . . . . 1Í34, 
17. Idem de cuarta (idem idem) 206,000 

bre de 1851.—Bertrán de L i s . — S r . director de 

i l i 

l l i 

eccion de corrección. 

r el personal, el sumistro y la conta
do corrección de mugeres, se ha ser-

; que por ahora, ó Ínterin se publica 
que ha de regir á las mismas, se observe. 

1.° Los comandantes de los presidios lo serán á la 

demás una ins-
de conducta 

irreprensible, que sepa leer, escribir y contar, y de ins-
tmccion én las labores propias de su sexo, la cual dis-

Metimos] 

De Ceuta . . . 2,< 

Be Burgos; fteft^ 9 Í í o í i -
Canarias, Toledo, Valladolid, Z a r a z a ' ™ S m 

^y^5arreterasí de MoM l'f Úe V i & b # . * 
i ^ í m ^ K ' . v . v : # 

- i á 800 rs np¡*jibíKi7^ tí 6bii^fc¿Titá goaetop <2̂ 4ÜQ - • 
Qfi/fi*1 eop olía-.: í'if) leiteq ovÜ&Kieei la ^ i u i 
3. La cantidad señalada á los goh^f t f t$£§ $ e 

s a i # Í W Í ^ u«P r e l 

. J f ^ M I B l w * * q Biooívoiq *ée ob limito 

in d eooniz aci on esí ara n obligadas a fo rmor q u en ta n ^ o a l 
justificando el gasto con los sobres recortados y las pa
peletas de entrega que suministrarán las oficinas de co
do correos, cuyas cuentas so consevarán á disposición de 
la d i c c i ó n de contabilidad á i j t ó ' 1 M W 1 ^ 
trimestres un estrado de ellas, % „ 

o. bi en alguno de los meses del año no alcanzare 

j a rá un | ^ t m ^ ^ ^ ^ Í M ^ i ^ l ^ » « ^ 
•^ft^.W'.ífyWf}* . ¡ano! J ! eó ¿ oi OÉ eueg tob¿fé9 

aup'w ^ flP?PQSMipW8 y oficinas de quienes no ae 
b ^ e mérito qn segunda 4a eata¿ prevenciones, paga
rán ei por**» po* cuenta de loe CQasignaoiones que peía 
los gastos les, es*éu señaladas, justificando kjs 

por lo^ mismos medios que dice la prevención 
, coarta. . j v • eiáe l i / ^ h o ^ i u i ti a¿meb 

> P í 9 ^ 4 r t B W i J ta*»oá Y .8. para conocimiento 
<H» hay* loe**. 

frutará el sueldo de 3000 rs. a i A I 
3. ° Una subinspectora que réroaRaPawifüaá 

uwnaB, lá ludí ¡pipi UB üJUP H , luúiiw JWMifa* 
dentro de la clausura. 

4. ° ^ d e ) f e > j r feVe ^ a jo^ Jo^fcJ ó viu
do, decáemela irreprensible, que sepa leer/escribir y 
contar, conlíSOO rs. 

5J> Da ¿apellao, ootííOOO. J í l t i 
6 . # Un médico-cirujano; que será el del presidio. 

Un portero dentóhdadefó; WmU&'-'&M si 
fuere posible, y de edad y salud á propósito para el ser
vicio que tiene qaje prestar: disfrutará de 1500 rs. y v i 
virá con su muger en eresfaWecimiento. 

una ayudanta, elegidas de entre las mismas, las cuales 
estarán relevadas de la ^ U $ £ ^ # n i c a del establecimien
to, disfrutando las primeras ocho maravedís diarios. 

Jî aoipa{|d*ata, <tmo ¿efe koa^v to^ wsjulttr 
w a 

y obedecer cuantas órdenes reciba de la direceioft ge
neral o del gobernador de la provincia, á cuyo efecto v i -
«tara diariumente el estableoif»ieoto, ya eo k»# no«ás de 
comer los ranchos, ya en ei acto de la revista deconaisa-
rio, ya durante la ipstpuccion y prátioas religiosas, ya 
taimente cuando las alenciones del presuuo.se lo par-
mhan.U' finjan t i ,bínüUl 8 0X91001) l£s/í tóí 

10. Hará que por. la mayoria dxA presidio, nosotoae 
lleven coa la mayor exactitud lodos las ooentas del esta
blecimiento y se rindan del mismo modo que las a-
qoeí, sino una razón de las altas y bajas de las corrigen
das, asi como de sus respectivos testimonios de cóade-

r 

Dios guarde á Y . S. much Madrid25 «i de I 

do de que se Uever* tambiett con olarídad 
y distinción los registros y ñolas de cada penada, m la 
forma que esU prevenida para dio*os¡ eoofloados, é^ftn 
de que puedan servir, Unto para la» propuestas de gra
cias, cuanto para la estadistica criminal dé este ratlié. 

i L Lamsp^torasQráresponsaWealcOmandiaaltedei 
euttpüm¿ento i» coactas ordenes le aoHuny0«e, asi 00-
mo de la seguridad de las penadas mancomunad**»tiüe 

http://presuuo.se


co* el'alcaide, ftes&e'el motóehto que entren en daosu-í 
ra hasía' i(Üe', en virtud áé órtien por escrito del misn» 

-•Ht!a"W ««tí asímísmW de fa'mtt puntual uejeccion 
de cuanto WlW¡«*4«6tán^u 1 : (Wgt«tett 'inferior y 
eednoMeb, y de que tos empleados solwltisrtios llenen sus 
tífeff^áciWw1.''',iy'y''f' t u ; ' l S U P 3 1 *¡'jnest;-''-J¡ fil «e • 

•f 8 » ' ' l i í é ^ ' im Registro de todas tes eoMgéndas, 
dofide anotara Stfs vicisitudes, ya fotmotive oVaplica-
ci(M, <«hdífot«, arrepentimiento yservicios estraordina
rios', * yk P^r el c o n ^ r i ú ' p U ÚAttit' é delito^ ¡nueva
mente cometidos, cuyos datos servirán á la mayoría del 
presidio para las propuestas trimestrales, conforme está 
mandado para los penados. '• 

1.4. Tendrá én su poderla tláve deMa portería, It 

; e * N f 
bWM, T de que no se abran mas qta par»; asensos 
«iguales deservicio, i , ; t'i>,)u> c-jifdúq £ HEDAZ .<- ,tui 

15. La subinspeétora es responsable á S B f ü f " * 
cuantas rrdenes le comunique ta inspectora respecto del 

cer que la's oeladoras y ayudantas entapian las puyw 
pa«feiáb|Wtl*kj iJi 3 3 eb otíÉtHlii W&íntEq isax/i MlU 
-icjf.ai.íRU•JcaWe Nevará diariamente el alta y baja 

M !& *&«|sura, Goa distilas guardas de la que con
serva la inapealera, i f l j § 4 e ^ o | i » f u e d a abrirse ^n fe 
concurencia de entrambos: tendrá asimismo la de las 

1 Et w t e r o derqaodadero permanoeerá á ka df-
d e « | 6 48 & inspectora, y será respoasaM* de cnanto 
esta le p recep to 1 otíBsñtW S| 

19. E¡} médico-o1*4"^™ H a ™ * ' tó'lWtasA 

H 

id 30. ias heladoras y ayudantas estarán á las inme
diatas órdenes de la subinspectora para que las destine 
á los servicios que considere convenientes. 

,2i« j $ t . T ^ W i R f t ® t r n a d o r e s 

esta Real orden invitarán a Tas personas que tienen á su 
cargo el suministro de los confinados, para que lo veri
fiquen igualmente á las penadas en loa-internos términos 
y condiciones desde el dia 1.0 de enero próximo venide
ro ; y en el caso d$ que se conformen, se procederá á 
extender la oo^espondi en te escritura por tiempo de tres 
meses. , , , t t 

22. Si se negaren los contratistas á ello, se hará el 

^ i ^ ^ ^ O ^ ^ ^ ^ ^ I ^ ^ ^ ^ S ^ ^ D r la ración 
del confinado. 

titud los bienes, renta» y a ocio se* «ft t tf tf lMMNMP las 
easas dkrcorreeoíon de mugares, pfopíamenté<Rc*ms, p*-
ra darles la apfioácicn que correan*! . *b olflpyjiGOXS 

24.' Profederámnm€(iratamef}te á veriftcar1oerj(?m-
bramamos interinos de los empteados^na haya 'de ha
ber, con érregto i esta circular, «ti las citadas:casa» 
corrección, debiendo ser el del alcaide ú pi^oftiesta «ti 
terna de toi comtódanfes de k>s presidiosf :pere procu
rando, en cuanto no se oponga al buen servicio, daf la 
preferecia en todos á lo§ qué"1d estén en la actualidad. 

2$. Hechos los nombramientos interinos de los nue-
vos empleados, pasarán los oficios correspondientes I los 

SfÍQW» ^ m u n i ^ r ^ ^ ^ U ^ p ^ J ^ m ^ o ^ d e -
r W > r A ) ^ , ^ # W 4 e r i ^ J r y f t g . ¿ t M : ; , M . : ; , , k 

^ ^ s ^ c ^ ^ í ^ ^ 
que ya Üen^o en los ^ i d i o $ . ? 

y cumplimiento; no dudando que cooperará con eficacia 

p^ ipsa^en t^^ fe,oxidad,.^qs «uar4? ^ o f c n » 
muchos ̂ s ^ d r i 4 $ , q > ; ó M f i ^ í e ^ l ^ - j - ^ . 

-í i: i oe l í q i o i s q ¿ 'lifcuoíj ab HUÍ ©np x»ii> Is e^iís no 
.6Jioq 

•oe< rui eel ri«oeJj eb ásgalo ^obaad'jib t*b ^eldridlanxiJ 

« í ih ip iî b iui tmsj noí?;imt5 bb o)oí?maJ 
~n Habiéndose deciarado la caducidad de una mina 4e 
hierro argentífero, cuyo nombro y el de SÜ dueño so 
ignora, sita ea el punto llagada Puerta da la Plata» tér
mino de Busíarviejo, (Jenanciada por D. Pk> da Goya y 
Goieoohea como comprendió m ei paso 5 . a , del agüenlo 
24 de ley de miaena, se anuncia en el B&kÜat oficial 
de la provincia para que llegue á conocimiento áá con-
aesrooario de,dicha-qaina. .?M?ú> si eofo dáa aoJ 

Madrid 19 de diciembre de 1 8 5 1 . — D L O. dft & E . 
—Juan Valero y Soto^ aeenetarak.^ ¡ / a¿l 

. ¿06 i>piü fc^l SOi ¿a i i c tu j !J>i¿0 l u q 0 ^ ¿ q 

Jtm/a provincial de beneficencia de Madrid. 

1 E 0 el sorteo verificado el dia de hoy de la rifa de 

25a Lee gobernadora a ver con toda eiao-

alhajas hecha en Tavor de los establecimientos piadosos de 
esta corte han sido agraciados Jos números siguientes: 

Primer premio número.. 13,966. 

3 ny 
T • ; , . . . . 
Lo que se poae en conocimiento del publico para 

que los tenedores de los billetes señalados con (Helios 

Segundo pn • lili iero. 3*047^ 

oí) .Oí. 



!H>W«>ft«#!pw*enl<}Q á recibir f m i m p & t m iweníjo* 
•W- la secretaria de esta corporacwní .^^lecida en el 
exconrento de S^n Martín, en la inteligiencia que ¡al 

4 M « r W Mi.prewnlen̂ ^ 
afto KQíifWd* ^ ^ . ( l l o í e f e f l l i f t A ^ w r . ^ 
p r e f f l j f t y ^ quedarp 4 beneficio de ¡»s.citados es-
estaJ^toejyientQS.si (TL ,IB lab lav»? oi-nsKi^L , • n , « — © . , — , ~ ~ —-TrnnTrjii-jTTno 

Madrid 51 de dioiembre ^ i ^ ^ - r l W f c . V A l w | ^ W B l M ^ i m v á f h ^ ^ i t ^ AJcaUfo^pregiflor 

superioridad, bajo el pliego d ^ c ^ d i f t i g ^ . ^ i , ^ 

en la inteligencia de qoe para la ce lebrac iq^ y «r t f l f l9 

¡3f 9ttO;oi:>lr¡9'. n9éid la agnoqn o? oa oinao a i ,oIi(i3i .j 
.iiüb;¡.,' !: n; til ue ñatee 51 '9JJ|I Sol ¿ sobo) <>:-. nwi:.';VÜJ '• 
-son eol eb '.aaneJftLetáoojuwáBtyu-'i eodaéR . i ' 1 : ' . , , . Juala de ladruaa.del Estado.. . zoi é «o!iT3i:inoq>snot> sTnmo e«il iiaitfEq ¿eobeolqma <>yi 

dada, corresp ond.entes al semesfrt íjtó « e í * en 51 
del actual, en la misma forma que se ha verificado en | 

l ó s ^ t e t t o f t s í ' ^ t ó 
cupones de ia renta del 5 por 100 diferido tan luego 
como se hallen corrientes y empisoeu á entregarse los 
nuevos documentos; én el éoncepto de que dichos cu
pones deberán presentarse con carpetas separadas. ' 'í 

: En su consecuencia ha acordado la junta qué los 
tenedores dé cupones de W'éspVósádk deuda M p * 
100 consolidado, exhiban las factura? con que han de 
presentarlos á su c o b r o * i é d l k ' S é b ^ i á , a é s d é : - y Í r d e l 
corriente en los dias no festivos y horas de las nueve Úé 
la mañana á las tres de la tarde, á fin de que se anote 
en ellas el dia en que han de acudir á percibir sa i m 
porte. 

Los tenedqres.de Jpscnp^ives I r a i ^ e r ^ .y no 
transferidles de dichas dos clases de deuda las presen
tarán los sábados de cada semana al Sr. jefe del depar
tamento de emisión tenedor del grao libro, para que 
les espida el documento, en virtud del cual han de per
cibir en la tesorería el importe delreCeriJo semestre. • i 

E l pago se efectuará én esta rmrma. Lo6 lunes, marw 
tes, miércoles, jueves y viernes que no fueren feriados 
sa satisfarán en la tesorería de este establecimiento ios 
cupones del semestre corriente aa las horas ya de-
•aÍJIláÉUj' |Ji:'.>u.n:i-.s QU^ell l : . ¡ tüoai'foiq . u 

Los sábados se destinarán al pago .'de cupones de 

H-iltfaT .*! 

e enero próximo a la .una- te su-tafíje ,en la sa r 

l a de ¡remates de¡^s jeferidas cesas cqpsistorjales, ,üft?T 
dnd 31 de d i c i e m b r e A8j5tiunIí*Sá W q w p f i v R ^ ^ 
;S«prgt*rÍQ»ir, ¡>\ h niniviofc H>JJ¡1> «IUJIIO ta>biJemoo ewiem 
Lfia emitliioi,¿*lml;etiii'iJ '.i>.wi\<y¡(\zú mi;q oibiüeiq 

• % 
juez dé 
Sr. D . Jaoríito «evíllo, escribano de» n i ñ e r o del& frifci 
ma, se sacan á pública subasta todoeilos-tvbiéaesv^srttv 
necjwle§A la MMffNMfM^ 

próximo á las once fie su mañana en la audiencia de S ,S , 

Una casa parador titulado de la Cabrera'viej&y efe el 
Real biUo de Aranjuez, qqe tieoo cuatro fachadas.y for-

orende 21,410 pies cuadrados y 5 | l6 de otro: , c ^ t a . de 
planta baja, principal y boardillas, en las. que "están Jas 
o f l c i D a s d e l p a i t i ^ ta$ada 
por los arquitectos: de ¡la academia de S^F^raáhdb D. 
José París y D<>n Leopoklo López en la oanlidack de 
g^y i^SI ^Wéútñ:.áiúñéL :>ouaj£iJiií> bu ¿ i e n e i q á f l o o 

Una casa en L 
vel señalada con < 
pieá y hmi W&S&ffi 
mismos arquitectos en la oatltírfad^tí 20,44a?s. 

Y u n a tierra ea término-del propio ^ntigolai '** t) j*\ 
paraje llamado la Cabrera Vieja, compr^n^ivordeSirane^ 

se; res atrasados y de fianaass-' • b 6 i i 1' 
En los dias 8,15,25 y último de cada mes nombra 

pago P ° r e s l a r ^ * i S l ' n a c ^ 0 S á ' o s a r í l u e o s -
Madrid 15 de diciembre-de 1851.—Aristizabal. 

— E s copia. • • . . % . 

oL m i ti Y«.I! ab | H I s o b e o B n o T o ^ r t ó s o ti i 

.;iíiv>;r,| ..(MorrtH.í WT.'ÍW \$mft 
Declarada en quiebra la subasta verificada en el dia 

30 de ocU&niÚ 18$0 paî a é t ^ n d a m i e n t o del soto 

viñas de Fedro íui í 
rtó de B.1 FMító Sáfrteatr ̂ t n r m D.TWb&fidovv& 
lez, Mediodía olivos y vifredo de D. Juan José cféÜgá^ 
te, y ó Poniente vina&,de¿ D¿víMarcelióo ! íN.^. lasada en 

>8eJfletiajaiyflüU gióüi¿nQO oup coioivio? áol i ; 

: . nonsíJ b3p gxifioeneu ?ÍTTÍÍ nmuTrnii lYWieTíSon £ ) c0 

- ; - , / o! &¿p 6 i c < f V ^ n S ^ 

- bu , ^riáó:?&l. ( i í? í íé 5 , , , ál2* 3ftfot* ^íioioitujoo Y 
' • • ' íteMda: JA,.¿ I; l l íflfr ' 1 , :f9 b í í í í l o I , < J ^ i C 1 

20¿9m 
Madnd l t ° de enero de 1852. ... ' Co 

b aefcniwnüO aoTn^^^Jn e¿ . ¿ i •I. 

i : - , s i 'ioq o J í i o i i i l i i l j ^ j a g a w ÜUI» Ieb oíooiq 
.oLi;nilíi(X) Ieb 
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